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Tribunal Fiscal N.° 02022-12-2020

Expediente N.°: 1572-2019

Interesado:

Asunto: Impuesto de Alcabala

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 24 de febrero del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...) contra la Resolución de Gerencia de Impugnaciones N.° (...) de 30 de noviembre del 2018, emitida por el Servicio de Administración Tributaria de Lima de la Municipalidad Metropolitana de Lima, declaró infundado el recurso de reclamación formulado contra las resoluciones de determinación N.° (...) giradas por concepto de Impuesto de Alcabala respecto de las transferencias de diversos predios de su propiedad.

Considerando:

Que el recurrente sostiene que no se encuentra afecto al pago del Impuesto de Alcabala por las transferencias efectuadas a su favor de diversos predios, debido a que se trata de las primeras ventas realizadas por una empresa constructora. Agrega que el vendedor se dedicaba en forma habitual a la venta de inmuebles, por lo que calificaba como un constructor a quien correspondía pagar el Impuesto General a las Ventas, siendo irrelevante analizar la actividad que conforme a sus estatutos o en los hechos desarrolle, sino más bien el haber realizado más de dos transferencias de inmuebles con antelación a las ventas de autos, como ha sucedido en su caso.

Que refiere que ha cumplido con la obligación respectiva relacionada a diversos valores, pues sobre la base de liquidaciones emitidas por la administración realizó los pagos que detalla, encontrándose dichas deudas canceladas. Del mismo modo, alega que respecto a la (...) y el Depósito (...) no es posible liquidar el Impuesto de Alcabala por cuanto la Municipalidad Distrital de San Isidro no ha establecido la base imponible en función al área de terreno exactamente adquirido por ellos.

Que la administración señala que las transferencias realizadas no cumplen con la condición de ser las primeras ventas de inmuebles y que el recurrente no acreditó que la empresa vendedora tenga la condición de constructor, por lo que la emisión de los valores impugnados se encuentra ajustada a derecho. Asimismo, menciona que las resoluciones de determinación N.° (...) fueron emitidas producto de su facultad de fiscalización, además, contienen los pagos parciales efectuados por el recurrente.

Que la controversia consiste en determinar si las resoluciones de determinación N.° (...) han sido emitidas conforme a ley, para lo cual se deberá determinar si el recurrente se encuentra inafecto al Impuesto de Alcabala por las transferencias de los predios indicados en la apelada.

Que el artículo 21 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, dispone que el Impuesto de Alcabala grava las transferencias de inmuebles urbanos y rústicos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio.

Que de otro lado, los artículos 22 y 23 de la referida ley establecen que la primera venta de inmuebles que realizan las empresas constructoras no se encuentra afecta al impuesto, salvo en la parte correspondiente al valor del terreno, y que el sujeto pasivo en calidad de contribuyente, es el comprador o adquirente del inmueble.

Que el artículo 25 de la anotada ley prevé que no está afecto al Impuesto de Alcabala, el tramo comprendido por las primeras 10 UIT1 del valor del inmueble, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo precedente.

Que por su parte, el inciso d) del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al consumo, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, dispone que el Impuesto General a las Ventas grava la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos.

Que conforme con el artículo 71 de la aludida ley, la venta de inmuebles gravada con el Impuesto General a las Ventas no se encuentra afecta al Impuesto de Alcabala, salvo la parte correspondiente al valor del terreno.

Que en el caso se autos, se observa que las resoluciones de determinación N.° (...)2 (fojas 290 a 367), fueron giradas por concepto de Impuesto de Alcabala por las transferencias de diversas oficinas, estacionamientos y depósitos, ubicados en (...) San Isidro, de las cuales se observa que consignan como fundamento para su emisión “En uso de las facultades de fiscalización y teniendo en consideración el siguiente motivo: subvaluación en la liquidación y pago del impuesto” y como sub motivo: “No cumple con la condición de primera venta”; asimismo, en el caso del último valor mencionado se consigna como motivo “Omisión al pago del Impuesto”, siendo que tales valores indican como fecha de transferencia el 30 de octubre del 2017.

Que de la revisión del Testimonio de la Escritura Pública de Compraventa de fecha 30 de octubre del 2017 (fojas 191 a 213), se observa que el recurrente adquirió de la empresa (...) las oficinas. estacionamientos y depósitos ubicados en el predio con dirección en (...) San Isidro.

Que ahora bien, en virtud de las normas citadas, en el caso de autos corresponde determinar: i) si el transferente, (...) califica como empresa constructora y ii) si las indicadas transferencias constituyen las primeras ventas de los predios en cuestión.

Que con relación con el primer requisito, conforme con el criterio establecido por este tribunal en la Resolución N.° 06377-2-2006, considerando que la Ley de Tributación Municipal no contempla una definición de empresa constructora, para verificar si un transferente califica como tal, procede remitirse a la definición que contiene la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que el inciso e) del artículo 3° de la Ley del Impuesto General a las Ventas, indica que se entiende por constructor, cualquier persona que se dedique en forma habitual a la venta de inmuebles construidos totalmente para ella o que hayan sido construidos total o parcialmente por un tercero para ella.

Que por su parte, el artículo 4° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 29-94-EF, y modificado por Decreto Supremo N.° 136-96-EF, señala que para calificar la habitualidad a que se refiere el inciso e) del artículo 3° y el artículo 9° de la citada ley, la Sunat considerará la naturaleza, monto o frecuencia de las operaciones a fin de determinar el objeto para el cual el sujeto las realizó.

Que además, se precisa que tratándose de lo dispuesto por el citado inciso e) del artículo 3°, se presume la habitualidad cuando el enajenante realice la venta de, por lo menos, dos inmuebles dentro de un período de doce meses, debiéndose aplicar a partir de la segunda transferencia del inmueble y que no se aplicará lo dispuesto anteriormente y siempre se encontrará gravada con el impuesto, la transferencia de inmuebles que hubieran sido mandados a edificar o edificados, total o parcialmente para efecto de su enajenación.

Que en tal sentido, para que el vendedor califique como empresa constructora debe cumplir con alguno de los siguientes supuestos: i) Que se dedique habitualmente a la venta de inmuebles, o ii) Que el anotado predio haya sido edificado para su enajenación, toda vez que solo en este último supuesto no se exige el requisito de habitualidad en la transferencia de bienes inmuebles.

Que al respecto, como antecedente de autos se tiene que a fojas 273 a 281 obra el Testimonio de la Escritura Pública del Contrato de Compra Venta que celebraron la (...) y, de otra parte, (...) (antes (...)) el 18 de setiembre del 2012, mediante el cual estas últimas adquirieron en copropiedad el 30% y 70%, respectivamente, del inmueble ubicado en la Av. (...) San Isidro.

Que mediante minuta de fecha 2 de mayo del 2014, (...) vendió a (...) el 2,14% de sus derechos y acciones del inmueble antes mencionado (fojas 235 a 237)3.

Que a fojas 239 a 267 obra el Contrato de construcción a suma alzada, mediante el cual (...) contrataron a (...) para la construcción de un proyecto inmobiliario ubicado en la (...) esquina con la (...) San Isidro, el cual constaba de un edifico de oficinas con una zona comercial de 531,03 metros cuadrados, un área de oficinas de 20 076,00 metros cuadrados, 449 estacionamientos vehiculares en los sótanos, con un área total construida de 40 069,58 metros cuadrados.

Que obra a fojas 221 a 233 el Testimonio de la Escritura Pública de División, Partición y Adjudicación de fecha 31 de agosto del 2017, así como la Primera Adenda de 25 de octubre del 2017 respecto del proyecto inmobiliario construido en (...) San Isidro.

Que el 30 de octubre del 2017 (...) transfirió al recurrente los inmuebles que se detallan en el contrato respectivo, los cuales se encuentran en el proyecto inmobiliario ubicado en (...) San Isidro (fojas 191 a 213), cuyas transferencias son materia de acotación por la administración por concepto de Impuesto de Alcabala, en los valores antes citados.

Que al respecto, es pertinente anotar que el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-JUS4, aplicable supletoriamente a los procedimientos tributarios, prevé que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, en los principios de impulso de oficio, según el cual las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias, y el principio de verdad material, de acuerdo con el cual, en el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.

Que en el caso de autos, se aprecia que la administración no ha agotado su actividad probatoria a efecto de esclarecer si se está ante un supuesto de inafectación al pago del Impuesto de Alcabala, toda vez que se ha limitado a señalar que el recurrente no ha presentado la escritura pública de constitución de (...) a efecto de determinar si tiene la condición de empresa constructora, sin considerar que ésta, por sí sola, no es suficiente a efectos de acreditar si el vendedor tenía o no la calidad de constructor en la fecha en que se llevaron a cabo las transferencias de los inmuebles, más aún cuando del contrato de compra venta que celebraron la (...) y, de otra parte, (...) se aprecia que esta última era una empresa autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs para operar en el rubro de seguros de vida (foja 280) y que el propio recurrente afirma que se trata de una empresa que realizó operaciones de venta de inmuebles de manera habitual antes de efectuar las operaciones observadas; por lo que en el presente caso debió evaluarse si realizaba transferencias de inmuebles de manera habitual antes de las operaciones reparadas a efecto de determinar si se trataba de una empresa constructora en los términos antes mencionados, y si las transferencias constituían las primeras ventas de los inmuebles5.

Que de acuerdo con lo expuesto, esta instancia considera que la actividad probatoria que se realizó a efecto de emitir pronunciamiento resulta deficiente, por lo que corresponde revocar la resolución apelada, debiendo la administración realizar las actuaciones probatorias que resulten necesarias para el caso, a fin de lograr la verdad material6-7.

Que asimismo, deberá verificar si las transferencias efectuadas cumplen con los requisitos previstos en el artículo 22 de la Ley de Tributación Municipal y, de ser el caso, establecer si el valor del terreno de los inmuebles materia de autos no supera el valor de 10 UIT vigente a la fecha de las transferencias, debiendo considerar los pagos realizados por el recurrente.

Que estando al sentido del fallo, carece de pertinencia emitir pronunciamiento acerca de los demás alegatos planteados por el recurrente.

Que de otro lado, cabe anotar que a la suspensión de todo acto a través del cual se pretenda exigir el pago de la deuda impugnada, al amparo del artículo 119 del Código Tributario, no corresponde ser dilucidado en la vía del procedimiento contencioso o no contencioso tributario, sino en el procedimiento coactivo y en caso éste no se siga conforme a ley, cabe presentar la queja prevista en el artículo 155 del Código Tributario y el numeral 38.1 del artículo 38 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo N.° 018-2008-JUS.

Que finalmente, el informe oral solicitado no se llevó a cabo debido a la inasistencia de ambas partes, siendo que fueron debidamente notificadas para tal efecto.

Con los vocales Ruíz Abarca y Rivadeneira Barrientos, e interviniendo como ponente el vocal Flores Quispe.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Gerencia de Impugnaciones N.° (...) de 30 de noviembre del 2018, debiendo la administración proceder conforme con lo expuesto en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y remítase al Servicio de Administración Tributaria de Lima de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para sus efectos.

Ruíz Abarca

Vocal presidenta

Rivadeneira Barrientos

Vocal

Flores Quispe

Vocal

Quintana Aquehua

Secretaria Relatora

__________

1 Unidad Impositiva Tributaria.

2 Cabe indicar que en el caso de las resoluciones de determinación N.° (...) se han considerado los montos que el recurrente alega haber pagado.

3 Formalizado con Escritura Pública de 23 de mayo del 2017.

4 Norma vigente al caso de autos.

5 Cabe indicar que a fin de acreditar que (...) realizó la transferencia de otras unidades inmobiliarias el 23 de junio del 2017 –lo cual acreditaría su habitualidad en la venta de inmuebles– el recurrente presentó el contrato de compraventa de bien inmueble futuro que dicha empresa habría realizado con un tercero (fojas 173 a 185), lo que no fue considerado por la administración.

El principio de verdad material, recogido por el numeral 1.11 del Artículo IV del Título Preliminar del citado Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, indica que en el procedimiento la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.

7 Como podría ser solicitar a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat) información sobre la declaración del Impuesto General a las Ventas como consecuencia de las transferencias objeto de autos, efectuar el análisis de los contratos de compraventa que hubiera efectuado con anterioridad el vendedor; entre otras actuaciones probatorias relevantes.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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